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B7-0042/2012

Resolución del Parlamento Europeo sobre Irán y su programa nuclear (2012/2512(RSP))

El Parlamento Europeo,

– Vistas sus anteriores Resoluciones sobre Irán,

– Visto el informe del Director General del Consejo de Dirección del Organismo 
Internacional de Energía Atómica (OIEA), de 8 de noviembre de 2011, sobre la aplicación 
del Acuerdo de Salvaguardias del TNP y de las disposiciones pertinentes de las 
Resoluciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas sobre Irán,

– Vista la declaración del Director General del OIEA, Yukiya Amano, a la Junta de 
Gobernadores, de 17 de noviembre de 2011, en la que expresa su profunda preocupación 
por las posibles dimensiones militares del programa nuclear de Irán y señala que hay 
claros indicios de que Irán desarrolla un dispositivo nuclear explosivo,

– Vista la Resolución de la Junta de Gobernadores del OIEA de 18 de noviembre de 2011,

– Vista la declaración de la Vicepresidenta de la Comisión / Alta Representante de la Unión 
para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, en nombre del Grupo E3+3,

– Vista la carta de la Alta Representante de la UE al Dr. Saeed Jalili, que encabeza las 
negociaciones sobre la cuestión nuclear por parte de Irán,

– Vistas las Conclusiones del Consejo de 14 de noviembre de 2011 sobre Irán,

– Vista la declaración de 18 de noviembre de 2011 de la Alta Representante de la Unión 
sobre la Resolución de la Junta de Gobernadores del OIEA,

– Vista la declaración de 29 de noviembre de 2011 de la Alta Representante de la Unión 
sobre el asalto y pillaje de la Embajada del Reino Unido en Teherán,

– Vistas las Conclusiones del Consejo de 1 diciembre de 2011 sobre Irán,

– Vistas las conclusiones del Consejo Europeo de 9 de diciembre de 2011,

– Vistas las Conclusiones del Consejo de 23 de enero de 2012 sobre Irán,

– Visto el hecho de que Irán es parte del Tratado sobre la No Proliferación de Armas 
Nucleares (TNP), que como tal ha renunciado a dotarse de armas nucleares, y que está 
jurídicamente obligado a declarar todas sus actividades nucleares, además del material 
nuclear, y a situarlas bajo las garantías del OIEA,

– Visto el hecho de que la suspensión de las actividades de enriquecimiento de uranio y 
otras exigencias se formularon sucesivamente en seis resoluciones del Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas (1696, 1737, 1747, 1803, 1835 y 1929) como condición 
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previa para el restablecimiento de los derechos de Irán con arreglo al TNP,

– Vista la Resolución 1929 (2010) del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, por la 
que se introducen nuevas medidas restrictivas contra Irán, imponiendo a dicho país una 
cuarta ronda de sanciones debido a su programa nuclear,

– Vistas las sanciones adicionales contra Irán anunciadas por el Reino Unido, los Estados 
Unidos, Corea del Sur y Canadá tras el informe del OIEA,

– Vista la resolución del Parlamento iraní de 27 de noviembre de 2011 de reducir sus 
relaciones diplomáticas con el Reino Unido,

– Visto el artículo 110, apartado 2, de su Reglamento,

A. Considerando que el programa nuclear de Irán tiene una historia de secretismo, lo que ha 
hecho que pierdan credibilidad las alegaciones iraníes de que el programa sólo persigue 
objetivos pacíficos;

B. Considerando que Irán aún debe cumplir sus obligaciones con arreglo a todas las 
resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, siendo la 1929 
(2010) la más reciente, y que debe responder a todos los requerimientos de la Junta de 
Gobernadores del OIEA, que reclaman el acceso pleno e incondicional del Organismo a 
todas las instalaciones, equipos, personal y documentación para evaluar adecuadamente 
los propósitos iraníes en materia nuclear para poder cumplir su función de vigilancia 
nuclear;

C. Considerando que Irán sigue violando los artículos II y III del TNP,

D. Considerando que algunas políticas del Gobierno iraní suponen una amenaza para la paz y 
la estabilidad en la región;

E. Considerando que el OIEA ha confirmado que en 2007 Irán recibió instrucciones de 
determinadas personas de Pakistán sobre la forma de enriquecer el uranio para poder 
utilizarlo en cabezas nucleares, y que el informe del OIEA constata que Irán ha recibido 
información sobre el diseño de un dispositivo explosivo nuclear;

F. Considerando que el 27 de diciembre de 2011 el Vicepresidente iraní, Reza Rahimi, 
amenazó con el uso de la fuerza militar para cerrar el estrecho de Ormuz en caso de que se 
impusieran sanciones sobre las exportaciones de petróleo de Irán; que las fuerzas navales 
de Europa y Estados Unidos han reaccionado ante esta amenaza, elevando la situación 
militar a la de «máxima alerta» en toda la región;

G. Considerando que Irán se negó a asistir a la reunión del OIEA del 21 de noviembre de 
2011, como forma de protesta por el informe del OIEA;

H. Considerando que el informe del OIEA de 8 de noviembre de 2011 constata que Irán: 
prosigue con actividades en sus instalaciones nucleares que son contrarias a las 
resoluciones de la Junta de Gobernadores del OIEA; prosigue con sus actividades de 
enriquecimiento (pese a las resoluciones del OIEA), incluida la construcción de un 
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número cada vez mayor de cascadas de centrífugas en diversas localidades y el aumento 
de la tasa de enriquecimiento al 20 %; en contra de las resoluciones del Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas y del OIEA, mantiene actividades no declaradas en 
proyectos de agua pesada; contraviniendo las resoluciones del OIEA, sigue trabajando en 
la conversión de uranio y en la producción de combustible; no aplica el Protocolo 
adicional que autoriza al Organismo a cerciorarse de la ausencia de material nuclear no 
declarado, y no ha respondido a la petición del OIEA de información adicional sobre las 
actividades de enriquecimiento y otras actividades nucleares;

I. Considerando que el informe del OIEA y su anexo permiten llegar a la conclusión de que 
es creíble la información sobre la persistencia de Irán en tratar de desarrollar un 
dispositivo explosivo nuclear y de militarizar su programa nuclear, incluido el desarrollo 
de cabezas nucleares para sus misiles; que Irán ha comenzado a enriquecer uranio hasta un 
nivel del 20 % en la planta subterránea de Fordo, cerca de Qom;

J. Considerando que el 5 de enero de 2012 el Ministro turco de Asuntos Exteriores, Ahmet 
Davutoğlu, transmitió una invitación de la Alta Representante de la UE para que Irán 
reanudase las conversaciones en materia nuclear en el seno del Grupo P5+1; que, durante 
la visita del Ministro de Asuntos Exteriores turco, el Ministro de Asuntos Exteriores iraní, 
Ali Akbar Salehi, declaró que Irán está dispuesto a reanudar las conversaciones;

K. Considerando que el 9 de enero de 2012 el ciudadano estadounidense Amir Hekmati, 
acusado de espiar para la CIA, fue condenado a muerte por colaborar con un Gobierno 
hostil; que Amir Hekmati no tuvo un juicio justo, y que mientras estuvo encarcelado no 
pudo tener contacto con su familia ni su abogado, ni acceso a la asistencia consular;

1. Reitera que los riesgos de proliferación derivados del programa nuclear iraní siguen 
siendo fuente de inquietud en la UE, y expresa su profunda preocupación por la 
conclusión del informe del OIEA en el sentido de que existe información creíble sobre las 
actividades de Irán que indican el desarrollo de un dispositivo explosivo nuclear; expresa 
su preocupación por el desarrollo de tecnología nuclear militar en Irán, incluido el 
desarrollo de cabezas nucleares para sus misiles; condena la decisión del Gobierno iraní 
de iniciar operaciones de enriquecimiento de uranio en las instalaciones de Fordo;

2. Celebra la decisión del Consejo de 23 de enero de 2012 de reforzar las sanciones contra 
Irán, incluidas la prohibición de importación de crudo y productos de petróleo iraníes y la 
congelación de los activos del Banco Central iraní en la UE; señala que el embargo sobre 
las exportaciones de crudo iraní a la UE será gradual, y que los contratos firmados podrán 
ejecutarse hasta el 1 de julio de 2012; pide al Consejo que decida sobre las medidas 
necesarias para compensar a los distintos Estados miembros de la UE por las 
consecuencias del embargo; pide a la UE que negocie con países como China, Corea del 
Sur, la India y Japón para que no actúen en contra de las sanciones;

3. Apoya el compromiso del Consejo para trabajar en pro de una solución diplomática de la 
cuestión nuclear iraní de conformidad con el enfoque de doble vía de la UE, con el fin de 
conseguir un acuerdo global y a largo plazo; pide a las autoridades iraníes que respondan 
positivamente a la oferta de negociaciones sustanciales realizada en la carta de la Alta 
Representante de la UE de 21 de octubre de 2011, demostrando así con claridad su 
disposición a tomar medidas de creación de confianza y a participar, sin condiciones 
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previas, en conversaciones sinceras para abordar de forma seria las actuales inquietudes 
sobre la cuestión nuclear; pide a la Vicepresidenta de la Comisión / Alta Representante de 
la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad que insista ante los iraníes en 
que no puede haber más dilación para la reanudación de las conversaciones, y en que todo 
retraso sin concesiones no hará más que perjudicar los esfuerzos por llegar a una solución 
diplomática;

4. Celebra la decisión que han tomado los Estados Unidos, el Reino Unido, Corea del Sur y 
Canadá de imponer nuevas sanciones específicas a Irán a la luz del informe del OIEA; 
condena enérgicamente el ataque a la Embajada del Reino Unido en Teherán por parte de 
manifestantes el 29 de noviembre de 2011; pide al Gobierno iraní que cumpla sus 
obligaciones internacionales, incluida la Convención de Viena, en lo que se refiere a la 
protección de los diplomáticos y las embajadas;

5. Pide a la Comisión, al Consejo y a los Estados miembros de la UE que, más allá de las 
sanciones, revisen las relaciones comerciales con Irán y establezcan nuevos controles y 
licencias para impedir la exportación de tecnologías de doble uso que Irán pudiera utilizar 
para su programa nuclear o acciones antidemocráticas;

6. Reitera su llamamiento a las autoridades iraníes para que cumplan las obligaciones de Irán 
en virtud del TNP; exige en los más firmes términos a Teherán que ratifique y aplique el 
Protocolo Adicional del Acuerdo de Salvaguardias; condena el rechazo persistente de Irán 
a cooperar plenamente con el OIEA poniendo trabas a su labor, denegándole el acceso 
pleno e incondicional a instalaciones clave y vetando la designación de inspectores;

7. Reconoce que el diálogo y la cooperación con Turquía pueden ser un importante factor 
para alcanzar un acuerdo; pide a las autoridades turcas que adopten el enfoque europeo 
con respecto al programa nuclear iraní;

8. Condena enérgicamente la amenaza por parte de Irán de cerrar por la fuerza militar el 
estrecho de Ormuz; insta a las autoridades iraníes a que no cierren el estrecho de Ormuz; 
considera que un acto de este tipo podía provocar  un conflicto regional, así como 
acciones de represalia por parte de los Estados Unidos y otros países; pide que se 
convoque una reunión urgente del Comité Militar de la Unión Europea (CMUE) y del 
Comité Político y de Seguridad (CPS) con el fin de preparar la respuesta europea a la 
amenaza iraní;

9. Expresa su preocupación por la negativa de Rusia para permitir que el Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas actúe para imponer nuevas sanciones a Irán, y espera 
que Rusia reconsidere esta posición a la luz del informe del OIEA; pide a Rusia que ponga 
fin a la ayuda al desarrollo nuclear de Irán hasta que este país cumpla plenamente las 
obligaciones que le incumben en virtud de las resoluciones pertinentes de las Naciones 
Unidas;

10. Condena enérgicamente la pena de muerte impuesta a Amir Hektami; pide a las 
autoridades iraníes que anulen esta pena de muerte y que garanticen un juicio justo a Amir 
Hektami, incluido el acceso a su familia, a su abogado y a la protección de Suiza;

11. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución a la Vicepresidenta de la 
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Comisión /Alta Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de 
Seguridad, al Consejo, a la Comisión, a los Gobiernos y los Parlamentos de los Estados 
miembros de la UE, al Gobierno y al Parlamento de Turquía, al Gobierno y al Parlamento 
de la Federación de Rusia, al Director General del OIEA, al Secretario General de las 
Naciones Unidas, al Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas y al Gobierno y al 
Parlamento de la República Islámica de Irán.


